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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presante invención se refiere a una cabeza de muñeca de 
peluca, ojos y pestañas intercambiables; intercambiabilidad que 
se hace extensiva a cejas, si procediese, y a cuya cara se le pus 
de aplicar cualquier tipo de maquillaje de cualquier clase de pro 
ducto de los existentes en el mercado o que puedan salir como no-* 
vedad, sin limitación alguna de ninguna clase, y dentro del más 
amplio campo de la fantasía, maquillaje y decoratividad.

La intercambiabilidad de peluca, ojos, pestañas, cejas, etc* 
ofrece la esencial característica de que con ello se consigue ob­
tener una gama pr&cticamente inacabable, de efectos de presenta­
ción de la cabeza de la muñeca, y de aspectos de la misma.

Estas y otras ventajas y novedades m&s de la invención s^ 
desprenden de la lectura de la presente memoria para cuya mejpr
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comprensión se acompañan los dibujos adjuntos que muestran-un *+ ̂ +
ejemplo meramente explicativo y no limitativo, del objeto de la* + *+citada invención en la que debe entenderse que cabrán cuantas va
riantes de realización como sean posibkes sin que se altere su* *** + * f
esencia. **..* **

De conformidad con la invención referida a tales dibujbe,
J*. **se dispone de una cabeza de muñeca (1) preferentemente, páre-ho 

limitativamente sobre una peana, a manera de busto o similar, cu­
ya cabeza es totalmente calva y lisa.

Adicionalmente, sobre tal cabeza (1) se acoplan pluralidad d< 
pelucas (P) de las que en el dibujo se muestran sólamente dos, u#a 
da peinado largo y otra de peinado recogido; pero es evidente qu< 
cabe dentro de la invención la amplia aplicación de la más exten­
sa gama de pelucas, peinad,s colores de cabello, etc.,etc., sin 
limitación alguna.

Los ojos de la muñeca van en blanco, y presentan en la par­
te que corresponde a la niña, una perforación (3) que es apta pa-
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ra recibir el tetón posterior (7) de un pequeño casquete esférico 
(6) que forma la niña del ojo; estos pares de dispositivos muéstr ín 
los ojos propiamente dichos, o m&s exactamente, la niña de los mit 
moa, de diversos tonos de color, a fin de la muñeca pueda tener 
ojos azules, verdes, castaños, negros, violeta, etc., inteream-- 
biables a voluntad.

Encima de los ojos (4), se disponen unas pequeñas mesetas 
periféricas por su borde superior (2) que tienen la finalidad de 
recibir las bandas autoadherentes ($) de los diversos juegos de 
pestañas que resultan asi intercambiables y conjugables con el co­
lor de la peluca, con el de los ojos, etc.

Las cejas pueden ser, al igual que presentan las pestañas, d< 
una banda autoadhesiva, o bien pueden dibujarse directamente.pn

-3la cara de la muñeca, con cualquier tipo de color conjugable ̂ con
*

los del resto de pestañas, ojos, peluca, etc. **. t*
La cantidad de pelucas, pestañas, ojos, etc., es varia%$ y+

no tiene prácticamente limitación. .
Adicionalmente, la cabeza que se describe irá dotada ds.una* + *
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****amplia gama de elementos de maquillaje de cualquier clase y.Jt&po, . a
* * * * *que sirva para este fin, sin limitación ninguna, y tanto de mate-
. ** + *ríales ya existentes, bajo cualquier tipo de su presentación,*com< 

de materiales o productos que puedan obtenerse o descubrirse como 
nuevos, ya que, repetimos, en ésto no hay la menor limitación.Asi" 
mismo se dispone de loB instrumentos y elementos auxiliares corren 
pendientes, todo ello ubicable en el estuche de la cabeza, o ad­
quirí ble como complementos aparte.

Finalmente, tras lo descrito s6lo resta señalar que en la 
presente invención cabrán cuantas variantes de realización como 
sean posibles, sin que se altere su esencia, pudiéndose fabricar 
su objeto en toda clase de materiales, formas y tamaños apropia­
dos, sin limitación.



NOTA: Descrito suficientemente lo que antecede sólo resta seña­
lar que lo que se considera propio, nuvo y útil del solicitante, (s 
lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 - Cabeza de muñeca de peluca, ojos y pestañas intercambia** 
bles y apta para recibir pluralidad de maquillajes, caracteriza­
da por el hecho de estribar en una cabeza de muñeca, de cráneo li­
so, sobre el cual se acoplarán, de manera intercambiable, diver­
sidad de pelucas o casquetes dotados de pelo, con pluralidad de 
colores y formas de peinados, lo cual, en cada caso, da un aspec­
to distinto a la cabeza de la muñeca, siendo factible que tales 
pelucas sean peinables. *

2 - Cabeza, según reivindicación ia caracterizada por elthe-*
cho de que los ojos, en la parte correspondiente a la niña,*.guds-*+
tran una perforación en la que es encajable el tetón de que^^or
su parte posterior, va provisto un casqueteósfárico, o disco, ^ue
hace las veces de niña del ojo, y que son de varios colores,, a,.* *.*igualmente intercambiables en pluralidad de combinaciones, fin

í * P * + * +de poder conjugar con las pelucas antes citadas.
3 - Cabeza, según reivindicaciones 1 y 2 caracterizada pbrqu< 

encima de los ojos de la cara de la muñeca, se disponen unas pequo 
ñas mesetas que siguen su periferia superior, las cuales tienen 
per finalidad la de recibir unas bandas autoadherentes de varios 
juegos de pestañas intercambiables, de colorea conjugables con 
los de peluca y ojos, y maquillaje en generé, antes citados.

4 - Cabeza, según reivindicaciones de 1 a 3 caracterizada 
porque las cejas pueden ser formadas por una banda de pelo sobre 
una base autoadherente, o bien pueden ser aplicadas por dibujo 
directo, como el maquillaje, combinándose los coloree con el res­
to de los elementos ya descritos.



5 - Cabeza, según reivindicaciones de 1 a 4 caracterizadas 
porque complementariamente, va dotada de pluralidad de elementos, 
dispositivos y productos aptos para los más variados maquillajes, 
en la más amplia gama de variantes y géneros de productos conoci­
dos o por descubrir, qur servirán para hacer presentar, con el 
conjunto de los elementos descrotos, los más variados aspectos en 
la cabeza y cara de la muñeca.

6 - CABEZA DE MUÑECA DE PELUCA, OJOS Y PESTAÑAS INTERCAMBIA­
BLES Y APTA PARA RECIBIR PLURALIDAD DE MAQUILLAJES.

Todo según se describe en la presente Memoria que congta de 
cinco hojas foliadas y escritas por una s6la cara con un total de 
ciento tres lineas y dibujos anexos.
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